
  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

MARIO FERNANDO PROAÑO CASTELO,en calidad de Gerente General y 
como tal Representante Legal de la compañía  INCONCIV 
CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., comparezco con la siguiente petición: 

Con el fin de realizar la actualización de datos de la compañía 

INCONCIV CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., solicito a usted (s) se sirva 

autorizar a quien corresponda se recepte el FORMULARIO DE 

ACTUALIZACIÓN DE DATOS y SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN 

DE RESPONSABILIDAD, para lo que se adjunta la documentación 

respectiva. 

Autorizo a MAGALI GUADALUPE OCEJO GRANDA, con cédula de 

identidad número 040080306-0 para que en mi nombre y representación 

proceda a realizar el trámite correspondiente y de esta manera 

obtener la clave de acceso respectiva. 

Atentamente,    
RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

se go” 

FACTURA O US 61 

FECHA: 19 DIC. 0 
e pa » me gr > 

2013-17-01- 18-00 

    RA...



  

..ZON: De conformidad con el numeral noveno del artículo diez y 
ocho de la Ley Notarial Vigente, Doctor ENRIQUE DIAZ 

BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO, da fe que comparece: el señor MARIO FERNANDO 

PROANO CASTELO, casado, de nacionalidad ecuatonana, portador 
de la cédula de ciudadania número 170715211, en calidad de 
Gerente General de la Compañía INCONCIY CONSTRUCCIONES 
CIA. LTDA., de conformidad con el Nombramiento que me presenta, 
con el objeto de reconocer su firma y múbrica constante en el 
documento que antecede. - 4) efecto, juramentado y advertido de las 
penas de perjurio y de la obligación de decir la verdad con claridad y 
exactitud, expresa que reconoce como suya la firma y rúbrica que 
antecede, por ser la misma que utiliza en todos sus actos sean 
públicos o privados-  Lelda que le fue la presente acta al 
compareciente se afima y ratifica en todo su contenido, para 
constancia firma conmigo, en el presente documento; de todo Jo cual 

doy fe- CTopia fotostática de la misma gueda bajo los libros a mi 

cargo.- Quito a, DIECINUEYE de DICIEMBRE del DOS MIL TRECE. - 

 


